
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2023 
 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de Eroy Ángeles González, Bayron Samuel 
Pedraza Mallen, Octavio Díaz Ángeles y Zayda Berenice 
Meneses Meneses, representantes legales del Congreso 
del Estado de Hidalgo. 

8342 

 

Documentales recibidas el dieciocho de mayo del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

el anexo de cuenta de los representantes legales del Congreso del Estado 

de Hidalgo, cuya personalidad tienen reconocida en autos, por los que 

pretenden desahogar los requerimientos formulados mediante proveídos de 

dieciséis de marzo y tres de mayo de este año, al exhibir un disco compacto 

que contiene diversos archivos relacionados con los antecedentes 

legislativos de las leyes de ingresos en copia simple, omitiendo remitir en su 

totalidad las documentales solicitadas por esta instrucción, en copia 

certificada.  

Ahora bien, toda vez que el Poder Legislativo de la entidad omitió remitir 

copias certificadas de las iniciativas de las leyes de ingresos de los municipios 

de Almoloya, Atotonilco El Grande, Chilcuautla, Mixquiahuala de Juárez, 

Nicolás Flores, Tenango de Doria, Tepeapulco y Tula de Allende, todos del 

Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés, así como el 

dictamen emitido por la respectiva Comisión del Congreso de la entidad, por 

el que se aprueba la Ley de ingresos del Municipio del Mineral de la Reforma, 

Oaxaca; con apoyo en los artículos 68, párrafo primero1, de la Ley 

 
1 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto.  
(…). 
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional y 297, 

fracción II2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 13 de la citada ley, se le requiere, por esta 
ocasión, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, remita 
a este Alto Tribunal copia certificada de las mencionadas documentales. 

Lo anterior, deberá hacerse de manera digital, a través de algún soporte 
de almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido 

de las actuaciones que se agreguen; asimismo, dicho medio de 

almacenamiento deberá contar con su respectiva certificación. 

Se apercibe a dicha autoridad que, de no cumplir con lo anterior, se 

resolverá el asunto con los elementos que obran en autos. 

Notifíquese. Por lista y electrónicamente al Poder Legislativo del Estado 

de Hidalgo. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:  
(…) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 224018 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/05/2023T17:17:43Z / 30/05/2023T11:17:43-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
06 af f8 33 3f 0f 7c 38 51 8e 2e be a1 e6 e8 b9 56 6d 2e 21 f7 b2 1b 0b 87 1a ce c5 99 05 fc b9 1f 63 4c 06 7d ed f7 25 d9 cf c3 eb 6c bb 
86 32 55 1f 65 8c 2d 14 81 7c 8a 2d c4 57 27 18 8d 9e 87 a9 09 6f 8b 01 ab aa d6 70 70 74 44 8e 9d a0 b8 2d d6 9d 20 ca 6b 25 55 eb 8e 
ee 8b f5 14 01 68 f6 11 77 43 63 d3 58 2a 5e 89 f4 23 e4 8c 09 4e a2 45 a6 c1 be ba 0c 8c e8 87 c9 de ab 53 46 5c 3d 7f d0 87 0a ee f5 ce 
28 7e b0 ff 33 f5 a7 9f ca b5 9e ab 9d f3 10 78 c3 45 d8 41 96 f8 04 66 80 92 05 a6 f5 28 4a 51 3a 0c bf 5d 38 05 a6 e1 69 e3 9f 27 d3 dc 
28 1e 09 cd 75 45 21 c5 3e f9 44 b2 cf bf 10 02 ea 93 4e 2d f3 d2 c2 48 23 05 a9 8b d9 b6 69 7a e2 fa 68 8a 21 b2 9d d2 48 df e7 d0 c8 27 
ab b1 55 37 c9 0d 63 ee 17 ea 70 af c4 66 10 f9 7b da d7 1e 8b 12 58 9e bb 9e 4f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/05/2023T17:17:43Z / 30/05/2023T11:17:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/05/2023T17:17:43Z / 30/05/2023T11:17:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5844593 
Datos estampillados 6A21953DD6C1C7B0CA910953F16C56268204C1E71324739E6EE8D84CD6C63D26 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2023T22:52:02Z / 26/05/2023T16:52:02-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b0 26 4e 1a fe 76 7b ef 04 36 5f 18 d5 d1 82 00 e6 91 f4 45 2a b7 e0 1c 8e 66 92 da 34 5e 2a 20 1d fe 8c bf 61 36 71 8e 24 1b a9 ed ff 8f 
5d f9 14 73 40 d2 0a cd 51 3c 1e ca 11 1c 0b 19 cc 6f 79 e5 f6 78 6e eb e3 49 c6 cd 40 1d cf ed f1 74 4a 2a 13 d7 3d d8 0d 6d 01 d8 69 a5 
47 22 22 a9 da 13 70 0c dd 93 0a 96 ba 13 d4 41 37 25 1a 90 a3 5a 23 ec 08 6a c7 df 13 74 5d 80 92 d2 3d 8e 56 a3 6b 75 03 6e 33 e9 8a 
4d e2 63 3c 95 6a 01 db 39 25 5c 60 e1 68 c6 e1 43 19 f6 07 0b 08 ed 65 53 7a 18 0f d9 c7 39 af 7a a6 b8 ab 4c a2 0e 63 e4 22 36 d8 6a 
ce 31 9d 18 d1 30 bd 3a de 11 c7 0f 34 3c 9b be 4f cb 88 c1 7e 66 3c 68 93 ff 5b ba 3a c0 ae b6 45 76 3f ec 42 cc 69 59 29 a3 e8 a0 45 18 
f6 f8 b9 ce d8 0f 0f af 18 55 85 f5 00 75 7a cc 35 b7 e4 7c 73 f8 af 8f 53 75 0a df 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2023T22:53:53Z / 26/05/2023T16:53:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2023T22:52:02Z / 26/05/2023T16:52:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5837290 
Datos estampillados 42C26F7D80BB0D4A4C3217633911321FE124F93ED3B04EEAF71784BB09323F97 

 

 
 
 
 
 


